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INTRODUCCIÓN 
 

Que es un Plan de Trabajo 

El Plan de Trabajo es una herramienta de planificación, de ahí el nombre de este documento. En 

este se recopilan un conjunto de actividades, responsabilidades y obligaciones necesarias para la 

consecución de un objetivo principal y que dará como consecuencia un logro o meta concreta. 

 

El Programa Anual de Desarrollo Archivístico 

Es una herramienta jurídico archivística, que tal y como lo indica el párrafo anterior sirve para 

planificar las actividades con respecto de las atribuciones y funciones de cada sujeto obligado en 

materia de archivos. 

 

También es un instrumento de administración y gestión de archivos y a su vez un ordenamiento en 

el que se indica el quehacer tanto del Sujeto Obligado como de sus Titulares de áreas administrativas 

y sus responsables de archivos de trámite en la que se verán reflejados los objetivos prioritarios y 

los compromisos compartidos por las áreas operativas del Sistema Institucional de Archivos. 

 

En el libro Primero, Titulo Primero, Capítulo Único de la Ley General de Archivos, El Programa Anual 

de Desarrollo Archivístico previsto en el artículo 4° fracción XLVII; el Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Tepotzotlán, es un instrumento de carácter normativo elaborado 

y diseñado por el Titular del Área Coordinadora de Archivos en coordinación con los integrantes del 

Sistema Institucional tal y como lo prevé el la Ley General de la materia que a la letra indica:  
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Artículo 28. El Área Coordinadora de Archivos tendrá las siguientes funciones:  

I… 

II… 

III. Elaborar y someter a consideración del Titular del Sujeto Obligado o a quien 

éste designe, el programa anual; 

 

Por lo que el presente documento estará encaminado a materializar los planes y proyectos que en 

materia de administración de archivos y gestión documental que se requieran y en él se describirán 

las acciones a emprender por este Órgano Descentralizado a escala institucional para la 

actualización y mejoramiento continuo de los servicios documentales y archivísticos, planificadas 

para dar cumplimiento cabalmente a las obligaciones del Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia de Tepotzotlán en materia archivística y conforme a la Ley General de Archivos. 
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MARCO JURÍDICO NORMATIVO 
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 

 Ley General de Archivos  

 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

 Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

México y Municipios 

 Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos  

 Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios 

 Código Civil Federal 

 Código Civil del Estado de México y Municipios 

 Código Penal Federal 

 Código Penal del Estado de México y Municipios 

 Ley que Crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

municipal, denominados "Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia" 

 Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Tepotzotlán, Estado de México administración 2019 - 2021 
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I ELEMENTOS DEL PROGRAMA DE DESARROLLO 

ARCHIVÍSTICO. 
 

Marco de Referencia 
 

Desde su creación por decreto del Gobernador del Estado de México el 16 de julio de 1985, el 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tepotzotlán, Estado de México, ha 

tenido y sigue teniendo por objeto la prestación de servicios integrales de asistencia social y el 

beneficio colectivo de los ciudadanos asegurando la atención a niñas, niños, adolescentes, adultos 

mayores, personas en estado de abandono y personas con discapacidad como lo son:  

 

 la educación extra-escolar 

 prestación de servicios jurídicos 

 orientación social, médica y psicológica,  

 la protección de derechos y restitución en caso de vulneración de los mismos, 

 

Todo ello con la finalidad de promover su bienestar social, su sano crecimiento físico y mental y su 

desarrollo humano para mejorar sus condiciones de vida e integrarlos con la comunidad y con los 

habitantes del Municipio. 

 

Para llevar a cabo los objetivos principales de este Sujeto Obligado y que están previstos en la Ley 

que Crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de carácter municipal 

denominados Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia en el territorio 

mexiquense, en su artículo 3°, debemos dejar claro que todos los servidores públicos de estas 

dependencias realizan actos jurídicos o administrativos derivados de sus atribuciones, funciones o 
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actividades específicas de las cuales generan información, la reciben de algún otro sujeto obligado 

o simplemente la poseen para dar trámite o seguimiento a alguna situación, sin embargo esa 

información se encuentra plasmada en documentos. 

 

Los documentos que generan estas dependencias son primordialmente de carácter público dado 

que reciben o ejercerse recursos públicos que provienen de los ciudadanos. Estos documentos 

anteriormente se organizaban de acuerdo a las capacidades de los mismos servidores públicos y 

como les eran más útiles; y de acuerdo con la Ley Federal de Archivos del 23 de enero del 2012. 

 

Desde su creación en 1985, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Tepotzotlán, ha tenido en su posesión una infinidad de información lo cual la generado una gran 

cantidad de documentos que hasta hace poco no se tenía control de estos por lo que fue necesario 

establecer mecanismos para su organización, administración, clasificación y conservación.  

 

Con la entrada en vigor de la nueva Ley General de Archivos, estos documentos adquieren un valor 

muy importante y significativo dentro de las instituciones para dar: certeza y valor jurídico a sus 

funciones y así poder garantizar la transparencia, la rendición de cuentas y el derecho de acceso a 

la información pública establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano. 
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Justificación. 
 

Con la entrada de la Ley General de Archivos vigente, promulgada el 15 junio del 2018, cuya ley 

entró en vigencia el 15 de junio del 2019 y con fundamento en el Titulo Segundo, Capitulo II y 

previsto en el artículo 11. 

 

Los sujetos obligados deberán:  

I. Administrar, Organizar y Conservar su Archivo. 

 

Por lo anterior con el fin de fin de dar cumplimiento a la ley y de acuerdo con el Titulo Segundo, 

Capítulo V, previsto en SU artículo 23, donde se indica lo siguiente: 

 

Artículo 23. Los Sujetos Obligados que cuenten con un Sistema Institucional de 

Archivos, deberá elaborar un Programa Anual y publicarlo en el portal 

electrónico en los primeros treinta días naturales del ejercicio fiscal 

correspondiente. 

 

El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tepotzotlán por medio de su Titular 

del Área Coordinadora de Archivos, elaborará el Programa Anual de Desarrollo Archivístico (PADA) 

donde se describan las prioridades que tenemos como institución en materia archivística. 
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En este documento, se definan las prioridades institucionales, el objetivo en el que se contempla el 

cumplimiento de las obligaciones este Sujeto Obligado en cuanto a la Ley General de Archivos se 

refiere. 

 

La capacitación de los Servidores Públicos a fin de que el conocimiento sea homogéneo y completo 

sobre gestión documental y administración de archivos.  

 

Y con la implementación del presente programa de desarrollo archivístico se pretende atender la 

problemática aún existente dentro de la institución a fin de avanzar hacia una adecuada gestión 

documental.  

 

Este ordenamiento también servirá como herramienta de planeación a corto plazo en el que se 

contemplen actividades de sensibilización, de los Servidores Públicos, propiciar su capacitación, la 

introducción en la materia de administración de archivos y en general adquirir los conocimientos 

para la generación del primer instrumento archivístico que se contempla en el Titulo Segundo, 

Capítulo II de la Ley General de Archivos. 

Artículo 13.- Los Sujetos Obligados deberán contar con los Instrumentos de 

Control y de Consulta Archivísticos conforme a sus atribuciones y funciones, 

manteniéndolos actualizados y disponible; y contarán al menos con los 

siguientes:  

 

I.- Cuadro General de Clasificación Archivística. 

II.- Catalogo de Disposición Documental. 

III.- Inventarios Documentales. 
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Además de la asignación de recursos, orientados a mejorar y fortalecer las capacidades de 

organización del Sistema Institucional de Archivos (SIA) del Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia de Tepotzotlán y el establecimiento de métodos y estrategias que permitan a 

los Servidores Públicos a mejorar los procesos de administración, organización y conservación de la 

información de los archivos de trámite a su cargo, así como también la conservación de los archivos 

de concentración y a un futuro la administración del archivo histórico.  
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Objetivo 
 

La meta que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tepotzotlán, pretende 

alcanzar es el implementar las acciones y medidas necesarias para instalar por primera vez un 

Sistema Institucional de Archivos al interior del de este sujeto obligado con la finalidad ordenar,  

mejorar y modernizar la gestión documental para optimizar el proceso de organización y 

conservación de los archivos para garantizar el acceso a la información y la rendición de cuentas y 

dar cumplimiento de las disposiciones y normatividad vigente en materia de archivos y 

transparencia y al finalizar la administración cumplir conforme a la nueva Ley General de Archivos 

la obligación de la Entrega Recepción de la dependencia. 
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Planeación 
 

Para que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tepotzotlán, durante la 

administración 2019 – 2021 pueda alcanzar el objetivo principal de implementar acciones para la 

instalación del Sistema Institucional de Archivos que a su vez  llevará a cabo la administración de los 

archivos y la gestión documental al interior de esta dependencia, se plantean las actividades que 

requieren para que tanto la Titular de este Sujeto Obligado, los Titulares o Coordinadores de Áreas 

y Unidades Administrativas, los Responsables de Archivos, los enlaces y los servidores públicos que 

genera, reciben o tramitan información, participen coordinadamente para llevar a cabo el 

cumplimiento de la Ley, la Transparencia, la Rendición de Cuentas y la Garantía de Acceso a la 

Información así como la Protección de Datos Personales. 
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Requisitos 

 

Conforme a lo previsto en los Criterios a los Criterios para Elaborar el Plan Anual de Desarrollo 

Archivístico emitidos por el Archivo General de la Nación, después de la entrada en vigor de la Ley 

 

 Reuniones de Trabajo con los Titulares de las áreas Administrativas 

 Reuniones con los Responsables de los Archivos de Tramite 

 Cursos de Capacitación 

 Visitas a los Archivos para conocer su Organización 

 

 

 

Entregables 
 

 Generar los Instrumentos de Consulta y Control Archivísticos 

 Implementar el Cuadro General de Clasificación Archivística 

 Organizar los Archivos de Tramite y el Archivo de Concentración. 

 Implementar el Sistema de Administración de Archivos 

 Tablero de Titulares de Áreas y Unidades Administrativas 

 Tablero de Responsables de Archivos de Tramite 

 Cuadro General de Clasificación Archivística 

 Guía Simple de Archivos 

 Inventarios Documentales 
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Actividades 

 

Conocer las funciones de los titulares de los Coordinadores en sus respectivas áreas, conforme a su 

normatividad, las leyes de Transparencia, Archivos, Protección de Datos Personales y 

Responsabilidades Administrativas 

Conocer las Funciones y/o actividades de los Responsables de los Archivos de Tramite 

Conocer las actividades de los servidores públicos que generan la información. 

Conocer las actividades y funciones de las áreas y unidades administrativas 

 

 

 

Recursos 
 

Generación del Catálogo y directorio sobre los Recursos Humanos con los que cuenta cada Archivo 

de Tramite del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tepotzotlán, así como 

del Archivo de Concentración. 

 

 

 

 

Tiempo de implementación 

 

En cantidad, aproximadamente se establecen reuniones de Trabajo con los titulares de cada unidad 

administrativa, así como se establecerán horarios y jornadas de trabajo con los Responsables de los 

archivos quienes serán los enlaces entre las Coordinaciones y el Área Coordinadora de Archivos 
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Cronograma de actividades 

Se establecen actividades que deberán ser realizadas a lo largo del ejercicio 2021. 

Actividad Descripción E F M A M J J A S O N D 

Sistema Institucional de 

Archivos 

Implementación del 

Sistema Institucional de 

Archivos 

  

X 

          

Tablero de Titulares Directorio de áreas y 

Unidades 

Administrativas 

   

X 

         

Tablero de RAT´S Directorio de 

Responsables de 

Archivos de Tramite 

    

X 

        

Visitas a los Archivos Conocer Atribuciones y 

Funciones 

    X X X X X X X X 

Instrumentos 

Archivísticos 

Generación de Formatos 

para el Cuadro General de 

Clasificación Archivística, 

Guía Simple de Archivos, 

Inventarios, Fichas de 

Disposición Documental 

      

 

 

X 

   

 

 

X 

   

 

 

X 

Cuadro General de 

Clasificación 

Archivística 

Generación del Primer 

Instrumento Archivístico 

conforme a Funciones 

     

X 

 

X 

 

X 

 

X 

 

X 

 

X 

 

X 

 

X 

Guía Simple de Archivos Conocer Actividades de 

los Archivos 

      

X 

   

X 

   

X 

Inventarios Implementación de los 

Inventarios  

      

X 

   

X 

   

X 
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B ADMINISTRACIÓN DEL PLAN ANUAL DE DESARROLLO 

ARCHIVÍSTICO 
 

Con fundamento en lo previsto en la Ley General de Archivos, en su artículo 16, 

La responsabilidad de preservar íntegramente los documentos de archivo, tanto físicamente como 

su contenido, así como de la organización, conservación y buen funcionamiento del Sistema 

Institucional de Archivos dentro del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Tepotzotlán durante la administración actual, recaerá en la máxima autoridad de este sujeto 

obligado, 

 

De acuerdo a lo anterior la Administración y vigilancia de la aplicación de este Programa, recaerá en 

el Titular del Área Coordinadora de Archivos, cuyo servidor público y será quien designe la Titular 

de la Dependencia y a la que le rendirá los respectivos informes sobre el mismo. 

  

 

Dicho programa está integrado por los cursos que impartirá el Archivo General de la Nación, el 

Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos personales del 

Estado de México y los Órganos Garantes de toda la República Mexicana a fin de conocer de manera 

integral a materia archivística, capacitaciones del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales a través del Centro Virtual de Formación en Acceso a 

la Información y Protección de Datos “CEVINAI”.  


